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En Toledo, siendo las 17.30 horas del 19 de abril de 2021, se reúnen los asistentes arriba 
referidos en el Aula 36.4 del Campus de la Fábrica de Armas, en segunda convocatoria, 
con ocasión de la Junta de Centro ordinaria para la que han sido debidamente convocados 
todos los miembros. 
 



1. Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores. 
 

Se aprueban el acta de la sesión extraordinaria celebrada el 14 de abril de 2021. 
Asimismo, se aprueba el acta de la sesión ordinaria de 11 de febrero con la única 
particularidad de incluir a Luis Miguel Pérez Cañada entre los asistentes. 

 

2. Constitución de la Junta de Centro y elección del Decano. 
 

Se constituye la Junta de Centro a partir del resultado definitivo de electos facilitado 
por Secretaría General, el cual se puede consultar en el Anexo 1. 

Siguiendo las instrucciones del Reglamento electoral, se constituye la mesa de 
votación presidida por Ramón Sánchez González. Loreto López-Rey López-Rey actúa 
como vocal de la misma y Pablo Leitón Carmena como secretario.  

El presidente de la mesa, Ramón Sánchez González, le da la palabra a Felipe 
Gértrudix Barrio, único candidato, para la presentación de su programa. Tras su 
exposición, se abre un turno de intervenciones y, al término de este, se procede a la 
votación.  

Tras la votación se procede al escrutinio (15 votos a favor, 2 votos en blanco y 0 
votos nulos). Para finalizar, el secretario de la mesa, Pablo Leitón Carmena, cumplimenta 
el acta de escrutinio con los resultados que serán enviados a Secretaria General. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 1. 

 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DE CENTRO DE LA FACULTAD DE 
EDUCACIÓN DE TOLEDO 

 

 

 

 

 

 


